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"El Derecho 
militar español", 
título del nuevo 
libro de la UGR 
La obra, coordinada por la profesora 
Pérez"Villalobos, pretendemostrarlas 
singularidades del derecho militar 

EL PUEBLO 

CEUTA.- " E l Derecho militar español" es el t í tulo del libro 
coordinado por la profesora María Concepción Pérez Vil la
lobos, del Departamento de Derecho Constitucional de la 
UGR, con el que la autora aspira a mostrar las singularida
des que presenta el Derecho Militar, considerado ya como 
una rama del Derecho, que cada vez cuenta con una proyec
ción profesional y un campo laboral más amplios. 

• E l volumen, en el que se 
recogen las conclusiones de 
las I Jornadas de Derecho 
Mi l i t a r Español celebradas 
el pasado año en Granada, 
da forma a la inquietud ma
nifestada por distintos co
lectivos profesionales i n 
teresados en conocer más 
profundamente el derecho 
militar en general y la orga
nización y funcionamiento 
de la jurisdicción militar, en 
particular. Desde la entra

da en vigor de la Constitu
ción de 1978 se ha producido 
una importante evolución de 
la legislación referente a las 
fuerzas armadas y a la de
fensa, "por eso -dice la pro
fesora Pérez Villalobos- re
sulta imprescindible hacer 
una aproximación a los di
ferentes ámbi tos del Dere
cho Mili tar , desde el punto 
de vista constitucional ge
neral, al ámbito más concre
to de los derechos y deberes 
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E l derecho 
militar español 

El Derecho militar, considerado ya como una rama del derecho, que cada vez cuenta con una proyección profesio
nal y un campo laboral más amplios. / FOTO REPRODUCCIÓN 

fundamentales del militar, la 
Jurisdicción militar y el De
recho procesal castrense, el 
Derecho penal militar, el De
recho disciplinario militar, 
y, cómo no, las intervencio
nes de las fuerzas armadas 
en el exterior en misiones 
internacionales de apoyo a 
la paz que, aunque regulado 
por el Derecho Internacio
nal, está también sometido a 
acuerdos específicos y a nor
mas nacionales que limitan 

el empleo de la fuerza". 
E l volumen, de 200 pá 

ginas, se divide en cuatro 
capí tulos en los que se in
cluyen nueve estudios de 
destacados especia l i s tas 
que tratan de " E l Derecho 
mi l i t a r y el ordenamiento 
jurídico", "Derecho militar y 
jurisdicción", "Derecho mi l i 
tar y resolución de conflic
tos" y "Derecho militar y De
recho internacional". 

Los autores de los tra

bajos publicados son, fun
damentalmente, ponentes 
de las I Jornadas de Dere
cho M i l i t a r Español perte
necientes al Cuerpo Jurídico 
Mil i ta r , los cuales aportan 
-junto a otros expertos de 
los ámbitos universitario y 
castrense- una amplia v i 
sión de sus diversas tareas 
en las distintas á r e a s del 
asesoramiento ju r íd ico , en 
los tribunales militares y en 
el ministerio fiscal. 
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